
 
 
 
 
Circular Nº 19/09                 Montevideo, 7 de Abril de 2009. 
 
De: Secretaría General de ASAPRA 
 
A: Señores Consejeros 
 
Ref.:  AUTORIDADES EN LA CÁMARA NACIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE 

BOLIVIA, CERTIFICACIÓN EN CALIDAD Y AUTORIZACIÓN MINISTERIAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS “ANGEL E. 
RASMUSSEN”.  

 
 

Sr. Consejero;  
 
Por la presente nos ponemos en contacto con Ud. en referencia a la nota que adjuntamos, recibida del 
Secretario Ejecutivo de la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana de Bolivia – Carlos Andia A. PhD (c) 
– informando la nueva integración del Comité Ejecutivo para el período 2009 – 2011, la elección del Lic. Pablo 
Mier Garron como Presidente, así como también la reciente certificación de la Cámara en Calidad, y, la 
autorización por parte del Ministerio correspondiente del Instituto de Comercio Exterior y Aduanas “Angel E. 
Rasmussen”.  
 
 
Sin otro particular, le saluda muy atentamente. 
 
 

Dr. Álvaro Pinedo Arellano 
                                                      Secretario General 



 

 


